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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del organismo que

corresponda y en carácter de urgente, gestione ante las autoridades del gobierno de la

ciudad de Buenos Aires, la colocación del Escudo de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, en la Plaza de los Escudos de la Capital Federal, sita

en Avenida Corrientes y 9 de Julio; teniendo presente que a la fecha, el que se encuentra

no corresponde al aprobado mediante Ley Provincial N° 61.

ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá informar a esta Cámara Legislativa

el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.
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